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Ingeniero 
EDUARDO OREJARENA GARCIA 
Profesional Universitario Mantenimiento 
E.S.E: Hospital Universitario San Jorge de Pereira 
Ciudad 
  
 
Asunto: Asignación de la Supervisión CONTRATO No. 253-2026 
 
Cordial Saludo, 
  
Me permito informarle que se le ha asignado la supervisión del CONTRATO No 253-2026, 
cuyo Objeto es “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO, SUMINISTRO DE 
PARTES Y ACCESORIOS PARA AUTOCLAVE MARCA 3 M DE LA E.S.E HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JORGE DE PEREIRA” celebrado con JOHN ALEXANDER 
CALDAS PUENTES identificado con C.C 79.424.953, de Bogota D.C., en su calidad de 
representante legal de SAG SERVICIOS DE INGENIERIA S A S identificada con NIT 
N°830.089.928-3., el contrato tiene un término de duración de DIEZ (10) MESES, y un 
valor de DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($17.642.368), incluido IVA. Se llevará a 
cabo una supervisión del contrato, siguiendo los lineamientos legales del Acuerdo 011 del 
31 de Octubre de 2025, y del Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad. 
  
El contrato lo encuentra en la Oficina Jurídica para su revisión y consulta, del cual se le 
enviará copia al correo electrónico. 
 
 
 

 
 


